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OFICIAL
Hasta tres meses 0'75 y techas4áite»í««Cí<i.-No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no rentan 

anteriores una peseta registradas del Gobierno Civil delaprovincia insertarán.

Lqs edictos y anuncios oficia
les y particulares que sean de 
pago, satisfarán DIEZ céntimes 
POR PAL.4BRA y los anuncios 
judiciales a cinco céntimos; 
debiendo los interesados acre
ditar antes de la publicación 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfechp su importe en lar De-

.Se suscribe en la Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El 
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera

de ’.’/??‘"8ula. Islas adyacentes, Canarias y territorios 
ción si en ellas no se peninsular a los veinte días de su prornulga-
e día t dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación term,naja tnserción de la ley en el «Boletín Otlcial’dS Estado.
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Ley de 19 de enero de 1943 so
bre supresión del Impuesto de 
Cédulas personales.

Se acomete en la presente Ley 
una reforma parcial de la Ha
cienda provincial, con el propó
sito dé asegurar la más completa 
armonía entre los recursos pro
pios de estas Corporaciones y 
los irapuestoé que constituyen el 
sistema u-ibutario del Estado.

Las razones que justifican la 
reforma se muestran con perfec
ta claridad. El Impuesto de Cé
dulas personales recae sobre *̂1  
mismo objeto de la Contribución 
general sobie la Renta: la renta 
sintetizadora de todos los ingre
sos, percibida por las persjnas 
individuales. Buena p:'ueba de 
ello e.s que varios de los proyec
tos de Ley que precedieron a la 
introducción en España de esta 
Contribución en mil novecientos 
treinta y dos tomaban c^mo pun
to de partida el antiguo impuesto 
de Cédulas personales, perfec
cionando sus preceptos y am
pliando las posibilidades de su 
desarrvllo. Mientras la Contribu
ción sobre la Renta se mantuvo 
en un terreno restringido de gra
var solamente rentas de elevada 
magnitud, podía admitirse la 
coexistencia de ambos graváme
nes, y I que, si no abundaban ra
zones teóricas que lo justificasen, 
tampoco podían alegarse incon
venientes prácticos de excesiva 
importancia. Mas al ampliarse 
las ba-es de esta Contribución, 
orientación claramente marcada 
en la última Ley de Reforma 
Tributaria de mil novecientos 
cuarenta, la doble imposición 
que se origina por la coinciden 
cia de soberanías fiscales co
mienza a dejar sentir sus efectos 
sobre el contribuyente y, sobre 
todo, cierra el paso ai Estado pa
ra ulteriores reformas en un ins 
frumento fiscal que por su natu
raleza y estructura tiene tanto 
valor como institución financiera 
que como medida de la más alta 
significación política y social

*le la capital por medio de libranzas del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Se ha buscado cuidadosamen
te una solución para que los pre
supuestos de los Organismos 
provinciales afectados por la re
forma no pierdan su actual situa
ción de equilibrio. £l Estado 
abonará a las Diputaciones la 
cantidad precisa para compensar 
los ingresos obtenidos por el Im • 
puesto que se suprime. Los cu
pos que por esta razón se esta
blecen se basan en fórmulas fle
xibles para asegurar a las Ha
ciendas provinciales la necesaria 
elasticidad que las permita hacer 
frente a futuras y legítimas aspi
raciones de mejora de los servi • 
cios que les están encomendados.

En su vil tud,

SDISPONGO: _
Artículo primero.—Alpartir de 

primero de enero de' mil nove 
cientos cuarenta y tres se supri
me el Intpuesto de Cédulas per
sonales. Desde esta fecha las Di
putaciones no podrán tomar nin
gún acuerdo de recaudar este 
impuesto, aunque las cédula.s co
rrespondan a ejercicios anterio
res. Sin embargo, subsistirá la 
acción administrativa de las Di 
Dutaciones provinciales durante 
el plazo de cinco años, contados 
desde la publicación de esta Ley 
al solo efecto de investigar, li
quidar y recaudar las cuotas pen
dientes de cédulas corresoon- 
dientes a ejercicios cuya cobran- 
Zíi general cerca de los contribu
yentes hubiese sido iniciada por 
la Corporacióa con anterioridad 
al primero de enero del corrien
te año, sin que el plazo que se 
concede pueda significar en nin
gún caso prórroga del de pres
cripción legal.

Artículo segundo.—Entre los 
recurso.s de las Diputaciones pro
vinciales enumerados en el ar
tículo doscientos nueve del Real 
Decreto Ley de veinte de marzo 
de rail novecientos veinticinco 
figurará, en qurato lugar, el <Cu
po de compensación tributaria» 
satisfecho por el Estado. Este 
cupo estará integrado por la su
ma de dos cantidades: el cupo 
mínimo y el cupo complementa
rio.

Artículo tercero.—El cupo raí 
nimo consistirá, par¿i cada Dipu
tación provincial, en el prome
dio de la recaudación efectiva
mente obtenida durante el bienio 
mil novecientos cuarenta y uno 
mil novecientos cuarenta y dos 
por el Impuesto de Cédulas per
sonales Se computará la recau
dación, tanto por corriente como 
por resultas de ejercicios cerra 
dos, en período voluntarie y eje 
cutivo, deducidos los gastos d ■ 
de administración y cobranza 
que especialmente le estén afec
tos.

Artículo cuarto. —La fijación 
del cupo mínimo se efectuará en 
cada provincia por una Comisión 
mixta, presidida por el Delegado 
de Hacienda y formada por el 
Abogado del Estado. Interven
tor de Hacienda, Administrador 
de Renta.s y tres representante.s 
de la Diputación provincial. Ade
más. actuará de Secretario, con 
voz y voto el que lo sea de la 
Diputación. Esta Comisión, esta
rá facultada para pedir y exami
nar cuantos documentos v ante 
cedentes existan en la.s Diputa
ciones provinciales, que sean uti 
lizables para el mejor cumpli
miento de su misión. Si la Comi 
sión llegase a un acuerdo, levan
tará acta de su resnlución, que ' 
será trasladada al xMinisterio de 
Hacienda por conducto del De 
legado Si, por el contrario, no 
se alcanzase la conformidad de ! 

todos sus componentes, remitirá 
las actuaciones al expresado De
partamento, acompañadas de in 
formes razonados de los repre- 

. sentantes del Estado y de la Di 
putación y de cuantas aclaracio
nes consideren oportunas. El Mi 
nistro de Hacienda decidirá, fi
jando el cupo mínimo, sin ulte- 
I ior recurso.

Artículo quinto.—El cupo com
plementario consistirá en una 
cantidad anual fijaüa por el Mi
nisterio de Hacienda por perío
dos de cinco años. Esta cantidad 
comenzará a hacerse efectivi a 
las Diputjciones a partir del ejer
cicio económico de mil novecien
tos cuarenta y cinco. Su deter- 

I minaci»*)!!  y las rectificaciones 
quinquenales posteriores se aju.s- 
tarán a las siguientes reglas:

Primera —Sq determinará pa-- 
ra Cada provincia, con referen
cia a to<dos V cada uno de los 

•años del quinquenio anteriora 
aquel en que vaya a surtir efec
tos el cupo complementario, el 
exceso anual de la recaudación 
obtenida por la Contribución 
general sobre la Renta en la pio- 
vincia de que se trate en relación 
con el cupo mínimo asignado a 

I la Diputación respectiva, confor- 
' me al artículo tercero de esta 
i Ley. La suma de todas las dife- 

ren ias constituirá la base de 
comparación para determinar el 
cupo.

Segunda.—Podrá destinarse 
anualmente a satisfacer el cupo 
complementario de toilas las Di
putaciones una cantidad que, en 

I total, no exceda del veinte por 
ciento de la base de comparación 
determinada en la regla anterior, 
cantidad precisa se fijará por el 
Consejo de Mini.stros, a prop'ues 
ta del de Hacienda.

Tercera.—La cantidad autori
zada de acuerdo con la regla an
terior se distribuirá entre todas 
las Diputaciones, de la siguiente 
manera:

a) Dos terceras partes se re 
partirán automática nente entre 
todas las Diputaciones, en pro
porción dire;.ta a los re-ípectivos 
excesos de reciud icio.i a que 
alude la regla primera.

b) La tercera parte restante 
se distribuirá discrecionalmente 
por el Ministerio de Hacienda 
entre las Diputacione.s que hu
biesen obtenido menor exceso de 
recaudación y tuvieran mayores 
necesidad .'s por las obligacione.s 
a su cargo.

Cuarta —El cupo complemen
tario para cada provincia no po
drá exceder, en ningún caso, del 
diez por ciento del cupo total 
que vinieiai percibiendo durante 
el quinquenio anterior. Si fuera 
preciso, se rebajará la cantidad 
que le corresponda conforme al 
apartado a) de la regla tercera, 
l'.asta dar cumplimiento a esta 
limitación El sobrante se desti 
nará a incrementar el fondo del 

apartado b) de la referida regla.
Quinta.—Por excepción, se 

realizarán los cálculos para fijar 
el primer cupo complementario 
tomando en consideración sola
mente lo.s resultados del bienio 
mil novecientos cuarenta y tres 
mil novecientos cuarenta y cua
tro..

Sexta. —No podrán ser objeto 
de recursL? alguno las resolucio
nes del Ministerio de Hacienda 
por las que se aprueben los cál
culos o se realice la distribución 
de las cantiuades determinadas 
en el presente artículo.

Artíc lio sexto.—En el presu
puesto de gastos del Estado se 
habilitarán anualmente los cré
ditos necesarios para satisfacer 
a las Diputaciones provinciales 
el cupo de compensación tribu
taria. El cupo se abonará por 
períodos vencidos, trimestrales 
para el cupo mínimo, y semes- 
trahs para el complementario.

Artículo séptimo.—La supre- 
sió I del Impuesto de Cédulas 
personales no perjudicará a la 
participación que pudiera corres
ponder a los Ayuntamientos con
forme a la disposición N) del ar- 
tícul' doscientos veintiséis del 
Reul Decreto Ley veinte de mar
zo de mil novecientos veínticin 
co, subsistiendo las obligaciones 
impuestas a las Diputaciones

xÁrtículo octavo.—Por la Pre
sidencia del Gobierno se dictarán 
las disposici mes precisas, para 
sustituirla cédula como docu
mento de identidad personal. 
Mientras tanto surtirá plenos 
efecto.s la última cédula expedi
da por la Diputación provincial.

Artículo noveno.—Las Diputa 
ciones que hubiesen aprobado ya 
sus presupuestos para el año mil 
novecientos cuarenta y tres e in
cluido entre sus recursos el im
puesto de Cédulas personales, 
deberán proceder a rectificarlos 
para ponerlos de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos prime
ro y segundo de la presente Ley.

Artículo décimo —Se autoriza 
al xMinistro de Hacienda para die- > 
tar cuantas disposiciones sean 
precisas para el desarrollo y eje- 
c ición de esta Ley. Se derogan 
todas las disposiciones que se 
opongan a lo preceptuado en los 
artículos anteriores.

Así lo dispongo por la presen
te Ley, dada en El Pardo a dieci
nueve de enero de 1943

FRANCISCO FRANCO

ADVERTENCIA
Conforme cop lo estabJecide 

en el Artículo 200 de la 
te Ley del Tirobre, loS añiin- 
cio.s que inserten a pefidión 
de los i^’ticulares o pot man
dato judicial a instánéi.a$ ie 
parte, estarán sujetos al tijh- 
bre especi.al de una pesetá.
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Diputación Provinciai
-----o-----

Cédulas personal«s
En el <Boletín Oficial del Es

tado > del día 24 se ha publicado 
la Ley fecha 19 del actual que su 
prime el impuesto de. cédulas 
personales a partir del presente 
ejercicio de 1943.

Ha.', de surgir dudas segura
mente a varios Ayuntamientos, 
sobre si los que actualmente es
tán recaudando el citado impues
to, han de continuar haciéndolo, 
5’ si los poco-; que quedan por 
enviar el padrón han de cumplir 
este servicio, y para aclarar este 
confusionismo, se advierte a los 
que se encuentren en ambos ca
sos, que las cédulas del ejercicio 
1942 han de cobrarse de los con
tribuyentes, y los Municipios en 
un plazo brevísimo, tendrán que 
liquidar en esta Diputación las 
cuotas recaudadas previa presen
tación por duplicado de la .liqui
dación correspondiente, tal y co
mo se venía haciendo en ejerci
cios anteriores, pues la reciente 
Ley señala bien claramente que 
las cuotas pendientes ,por cédu
las personales habrán de liqui
darse por las Diputaciones, siern 
pre que estas hubiesen iniciado 
la cobranza con anterioridad al 
1 ° de enero del año en curso y 
efectivamente esta se inició en 
fecha 1.® de septiembre con el 
padrón de la Capital y como con
secuencia con el resto de la pro
vincia.

Logroño, 30 de enero de 1943.
, El Presidente.

' Daniel Aúaf'ras.

Cuerpo NocioiKoi de 
Ingeniero; de Montei

CIRCULAR
Llegada la época en que ha de 

darse principio a 1 is operaciones 
préliminares para la formación 
del Plan de aprovechamientos en 
los montes públicos de esta pro
vincia. durante el año forestal 
que principiado ¿1 1.® de octubre 
del actual, termina el 30 de sep
tiembre de 1944 y con el hn de 
cumplir lo prevenido en el ar
tículo 37 del Reglamento de 17 de 
mayo de 1865. y conciliar en lo 
posible las exigencias del consu
mo y las obligaciones que cada 
monte teng¿i que cubrir con su 
buena conservación y tormento, 
espera esta Jefatura que los se
ñores Alcaldes de los pueblos que 
posean monte.^ propios y comu
nes y demás terrenos catalogados 
como de utilidad pública, le re 
mitán antes del día 28 de febrero 
notas exactas de los aprovecha 
mientos que en cada uno de sus 
precios se propongan utilizar, 
con objeto de tenerlas en cuenta 
al hacer propuestti a la Superio 
ridad.

Se advierte a los Ayuntamien
tos que tengan presente que si, 
por negligencia olvido o igno
rancia de la presente circular* o 
por cualquiere otr.i causa, deja
rán de remitir las notas que se 
piden dentro del plazo marcado, 
perderán todo derecho a que les 
sean atendidas ulteriores recia 
maciones o peticiones de apro- 
vechamie.ntos. en armoní.i con 
lo establecido en el artículo 88 
del citado Reglamento y en 21 
del R. D de 8 de mayo de 1885.

Al remitir pqr cada monte la 
nbta que anteriormente se men
ciona acompañar/in también una 
relación exacta del número de 
cabezas de ganado mular, caba

llar, asnal, vacuno, cabrío, lanar 
5^ cerda, que existan en cada lo 
calidad dueña de monte y sus 
mancomunado, con objeto de 
atender si el estado del monte lo 
permite al tot il del ganado de 
cada pueblo.

Para que en las peticiones haya 
' mayor uniformidad; y para ma- 
i yor comodidad de los Ayunta- 
j mientos, al extendcr las peticio

nes anteriormente mencionadas, 
. (se sujetarán a modelos de años 

anteriores.)
Logreño, 29 de enero de 1943.

El Ingeniero Jefe.
Saladar

Servicio Nacional del Trigo
88

Precios de harinas
Los precios de harina aprobar 

dos por la Superioridad, qne re 
girán durante el mes de febrero 
próximo, son los siguientes:

Harina de cupo, 120'92 pts.
Harina de canje, (cartillas) 

100'64 pts.
Dichos precios se ' entenderán 

por quintal métrico, peso neto, 
sin envase y al pie de fábricas

Cuando se trate de operacio
nes de harina de encaje y el agri
cultor facilite al fabricante, co 
mo parte de pago, el resguardo 
del trigo entregado al SNT el ha
rinero percibir¿i solamente once 
pesetas y diez cénEmos, en con 
cepto de diferencia de precios' 
entre el valor de los 90 kilos de 
harina y 9 de salvado que le su 
ministra y el valor de los 100 ki 
los de trigo que representa el 
resguardo endosado.

Lo que se publica para cono
cimiento y cumplimiento

Logroño 20 de enero de 1943.
El Ingeniero Jefe Provincial

Nofa Anuncio
93

AGUAS
o. Domingo Mendizábal y 

Fernández, Ingeniero de Cami
nos, Subdirector de la Red Na
cional de los Ferrocarriles Espa
ñoles (Zona Norte) y en nombre 
de la misma solicita la conce 
sión de un aprovechamiento de 
Aguas públicas del ría Alzania 
con un caudal de 300 m’ diarios 
en término municipal de Al.sa- 
sua (Navarra) con destino para 
la aguada de l'a estación de dicha 
pobia» ión de la línea férrea de 
Madrid a Hendaya

Resumen de las obras a ejecu
tar.— Illa obras proyectadas tie
nen por objeto variar el punfo de 
toma en el mismo río Alzania. es 
decir que en lugar de tomar la.-, 
ag .as íiba¡.» de la près i que íigu- 
ra en Jo-, p inps de la mi-.ma f.ic- 
toría de Fundición d‘ Alstuu.a. 
se pro\ect i trasl adar 1.a toma 
aguas arriba d:: la mencionada 
presa.

La e:evacióa se provecta a 
unos d (Sacientos (200) metros 
aguas arriba de la presa de de i- 
vaciin de Fundiciones de Alsa- 
sua por medio de un grupa mo
to bomba, hasta lo-, depósitos 
elevadas existentes en la esta
ción y desde allí S2 distribuye a 
los diferentes servicios de abas 
tecimiento de aguas de las má
quinas y an-jos de la estación. 
La longitudtotal de la tubería e,s 
de 450 mi.

Los terrenos que atraviesa la 
tubería son comunaie.s

Lo que se hace público para 
que a los efectos del R. D. Ley 
de 7 de enero de 1927 y demás 
disposiciones complemetarias 

puedan presentar los interesados 
las reclamaciones que estimen 
pertinentes en el plazo de 30 días 
consecutivos a partir de la fecha 
de la publicación de esta Nota 
Anuccio en el Boletín Oficial. 
de la provincia, ante la lefatura 
de Aguas de la Cuenca del Ebro 
Avenida de Mola n ° 26 Zarago
za.

Zaragoza 16 de enero de 1943
El Ingeniero Jefe de Aguas

C. Meitlaívo

EDICTO
106

Fracticada]la;re:tihcación del 
Padrón de Habitante.s de est<' tér
mino municipal coi respondiente 
al año de 1942; queda expuesta al 
público enjla Secretarial de este 
Ayuntamiento por término de 15 
días, á los efectos de ex unen v 
reclamaciones legales, según 
preceptúa el artículo 34 de la Vi
gente Ley Municipal

San Millán de la-Cogolla á 31 
de Diciembre de 1942,

El Alcalde, '

ANUNCIO
lio

Por el plazo r glamt ntario que
dan expuestos al público en la ‘ 
Secretaría del Ayuntamiento de 
esta Villa, las cuentas municipa • 
les de 1942, liquidación del pre
supuesto y rectiticación del pa
drón de habitantes, al objeto de 
que puedan ser exrminados v 
presentar las reclam.iciones que 
estimen pertinentes.
. Zar ratón 26 de Enero de 1943.

El Alcalde,

. EDICTO

Formado el Repartimiento ge- 
neral de utilidades que ha de re 
gir en el año .actual, queda ex
puesto al público por espacio de 
quince días hábiles y tres mas, 
en la Secretarí.i del Ayuntamien
to, para que puedan lo.-, contribu 
ventes examinai lo y presentar 
cuantas reclam iciones crean jus
tas en-dicho plazo en instancia 
debidamente reintegrada con 
arn glo al artículo 510 del vigen 
te Estatuto municip.il.

Lo que se hace púbiieo para 
que llegue a conocimiento de los 
contribuyentes de Arenzana de 
.Abajo, B iño.s de Ri ) Tobía y de 
Cárdenas, a contar de esta fecha. 

C improvín 25 enero de 1943.
El Presidente de I i u iti '

liDicro ' * 
113 ,

El día 27 de Febrero próximo 
y hora de las dv,ce, .-.e icnrán a 
remateen pú úic.i s..ba.>ti «ui la 
Sala del Ayuntamiento treinta 
chop.os, sitasén'estíi jurisdicción, ’ 
en el término descamino M dino 
bajo el pliego de c indiciones que 
se dará lectur.i en el momento de 
dar prin„ipio a 11 subasta.

Cárdena.s 25 de Enero de 1913
El Alcalde,

EDICTO
8.5 ■ '

D. José Santa María Uzuria- 
ga. Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Huércanos.

Hago saber: Que en se.«ión zn- 
lebradiporel Ayuntamiento de 
mi presidencia, el día 16 del ac
tual y teniendo en cuenta lo dis
puesto en e1 artículo 480 del Esta
tuto Municipal y concordantes, 

se acordó designar a los señores 
que a continuación se expresan, 
Vocales Natos, para la Constitu
ción de las Comisiones de eva
luación en sus dos partes, para la 
formación del Repartimiento ge
neral de Utilidades del año 1942.

Parte Real
D. Vicente González .Magaña, 

mayor contribuyente por rústica, 
vecino.

D Vicente Maiso y ESspiga,, 
mayor contribuyente por urbana. 

• vecino.
D. N.irciso .Magaña Hoces; 

mayor contribuyente por indus 
tria, vecino.

D •Félix Martínez Martínez, 
mayor contribuyente por rústica, 
forastero.

Parte Personal-
D. Nicolás Vruzubieta Gonzá

lez?, mayor contribuyente p ir 
rústica, vecino.

D Ignacio .Morga .Narro, ma
yor contribuyente por urbana, 
vecino.

D Emilio Magaña Ruiz, mayor 
contribuyente por industria, ve
cino.

Lo que se hace público para 
conocirnient':' de lo.s interesados, 
a hn de que en el plazo de siete 
días, formulen las reclamacio
nes que procedan en derecho.

Huércanos 18 de Enero de 
1943.

El Alcalde 
EDícro 

90
Aprobado por este Avunta- 

miento el presupuesto ordinario 
pant el ejercicio de 1943, queda 
expuesto al público en la secre
taría municipal por -término de 
15 días, finido el cual durante 
otro plazo de 15 días, a contar 
desde la terminación de la expo 
sició.n al público, podián inter
ponerse reclamaciones ante la 
Delegación de Hacienda de esta 
Provincia, por los motivos seña- 
lado.s en el art. 301 del Estatuto 
municipal, aprobado por R D* 
de 8 de marzo de 1924.

Por el mismo período de tiem
po, quedan expu»*sta.s 1 is orde
nanzas así como la dei Reparti
miento general de Utilidad». 
para un exámen y pr< sentar, la.s 
reclamacione.s que se consideren 
justas.

Hérce 14 de Enero de 1943 
El Alcalde 
ANUNCIO

El día 15 del ptóxime mes de 
febrero a las 11 horas tendrá . lu
gar en est.i - Alcaldía la .'^ubasta 
pública de 200 est reos de brezo 
para carbonear, t ísados en l 2íX} 
pts en Dehesa Lastornal y sitio 
denominado Peña Yerre y Navi- 
llas y en Peña Oreja 'con arreglo 
a lo.s pliegos de condicione.s fa 
cultativos y aconómio admini.s 
trativos, dcbie:ido reitegrarse to 
das las proposiciones con 4 50

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Lumbrera.s 28 de Enero de 
1943.

El Alcalde 
ANUNCIO 133

Pi evia Autorización de la Su 
perioridad a las ll horas del día 
11 de Febrero próximo, tendrá 
lugm' bajo la pre.sidenci;i dei Sr. 
xAlcalde, en la Casa de Ayunta
miento la subasta de 300 esiereos 
de brezo de ramaje bajo él cupo 
de 1800 pesetas; de quedar desier
ta, tendrá lugar la 2 “ subasta 
a. la misma hora el día 16 de di
cho mes bajo el mismo cupo, 
procedente del Monte Dehesilla 
y Montero.

Santa Coloma 28-1 1943 
El Alcalde
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